
P r o s e c r e t a r ía  d e  l a  

P r e s id e n c ia  d e  a  R e p ú b l ic a

Expíe. N° 2023-4-26-0000812

Montevideo, 0 3 FEB 2023

VISTO: la invitación procedente de la Universidad Centro 

Latinoamericano de Economía Humana (CLAEH) y el Instituto de 

Cooperación Internacional y Desarrollo Municipal (INCIDEM, España), a 

fin de participar en el intercambio de experiencias de instituciones 

penitenciarias, a desarrollarse en la ciudad de Madrid, Reino de España, los

días 20 a 24 de febrero de 2023;------------------------------- ---------------------

RESULTANDO: I) que dicho intercambio se desarrollará en el marco de 

líneas de acción para la detección y análisis de buenas prácticas dirigidas a 

paliar la situación de vulnerabilidad y de reinserción de las mujeres

privadas de libertad;-------------------------------------------- ----------------------

II) que han sido invitados a participar los siguientes 

funcionarios: a) la Subdirectora Técnica del Instituto Nacional de 

Rehabilitación, Grado 5, Escalafón S-Personal Penitenciario, Escalafón Q- 

Personal de Particular Confianza, Lourdes Alejandra Salinas Cardozo, 

cédula de identidad número 3.368.433-8; b) el Encargado de la Oficina de 

Supervisión de Libertad Asistida, Oficial Ayudante (PE) Eriberto Fabián 

Rosano Rodríguez, cédula de identidad número 3.851.385-3 y c) la Jefa del 

Departamento de Género y Diversidad, Grado 14, Escalafón A- Técnico 

Profesional, Abogado, Paula Lacaño Silva, cédula de identidad número 

3.079.067-9, todos pertenecientes al Instituto Nacional de Rehabilitación, 

quienes partirán el día 18 de febrero y retornarán el 25 de febrero de 2023;



III) que la presente Misión no genera costos para el

Estado;------------------ ---------------- ----------------------------------------------

CONSIDERANDO: que actualmente se encuentra en implementación el 

proyecto “Desarrollo personal, social e institucional sostenibles para 

mujeres privadas de libertad en Uruguay”, financiado por la Unión Europea 

y co financiado y Ejecutado por la Universidad CLAEH y el Instituto de 

Cooperación Internacional y Desarrollo Municipal (INCIDEM, España), 

por lo que se entiende beneficioso para el Instituto Policial la participación

en el intercambio de experiencias referido;--------------------------------------

ATENTO: a lo dispuesto por el numeral Io de la parte dispositiva de la 

Resolución del Poder Ejecutivo N° 421/020, de Io de abril de 2020, en la 

redacción dada por la Resolución del Poder Ejecutivo N° 216/021, de 3 de

noviembre de 2021;------------------------------------------------------------------

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

actuando en ejercicio de atribuciones delegadas 

RESUELVE:

Io) Desígnase en Misión Oficial en la ciudad de Madrid, Reino de España, 

los días 18 a 25 de febrero de 2023 a los siguientes funcionarios: a) la 

Subdirectora Técnica del Instituto Nacional de Rehabilitación, Grado 

5, Escalafón S-Personal Penitenciario, Escalafón Q-Personal de 

Particular Confianza, Lourdes Alejandra Salinas Cardozo, cédula de 

identidad número 3.368.433-8; b) el Encargado de la Oficina de 

Supervisión de Libertad Asistida, Oficial Ayudante (PE) Eriberto 

Fabián Rosano Rodríguez, cédula de identidad número 3.851.385-3 y
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c) la Jefa del Departamento de Género y Diversidad, Grado 14, 

Escalafón A- Técnico Profesional, Abogado, Paula Lacaño Silva, 

cédula de identidad número 3.079.067-9, todos pertenecientes al 

Instituto Nacional de Rehabilitación, a fin de participar en el 

intercambio de experiencias de instituciones penitenciarias, a

desarrollarse los días 20 a 24 de febrero de 2023.--------------------------

2o) Por intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores, proporciónense

los pasaportes correspondientes.------------------------------------------------

3o) Pase al Instituto Nacional de Rehabilitación para conocimiento, 

notificación a los interesados y demás efectos. Oportunamente,

archívese.--------------------------------------------------------------------------

DPNAR/AM

Prosecretario
Presidencia de la República


